
DISPONE ACEPTACION DE RENUNCIA VOLUNl'ARIA,
A BENEFICIARIO LEY N' 2I.I35. DE 02.02.20I9 Y PAGO

DE INDEMNIZACION.

.,&,o, US.-

LOTA, 26 de Enero de 2022.-

DECRETo x' 445.- (c ¡

Vistos:

a) Resolución N" 222, de fecha 14 de enero de 2021' de la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que individualiza personal municipal que habiendo postulado

cumpliendo los requisitos para acceder a los beneficios de incentivo al retiro previstos en la ley No 21.135, en los

p.ocesos de asignaiión de cupos correspondientes a los años 2018 y 2019, no alcanzaron a resultar beneficiarios por

ialta de plazas, los que, en consecuencia. p¿rsaron a integrar el listado preferente para los procesos de los años

siguientes.
b) Artículo 7' bis de la Ley N'21.135' de 02 02'2019 sobre

incentivo al retiro Empleados Municipales;
c) Renuncia Voluntaria de fecha 22.12.2021' de Sra' ROSA

MARIA VALENZUELA LOPEZ.
d) Referencia N'005704, de fecha 27J22021, de Sr' Alcalde,

don Víctor Patricio Marchant ulloa, que acepta renuncia voluntaria, a contar del l" 102/2022;

€) Art. N' 144, letra a) y b) Ley N' l8'883' Estatuto

Adminisrativo para funcionarios municipales;' f) Ley N" 19880 sobre bases de los Procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) Resolución N" 323 de 23105/2013' de Conlraloría Ceneral de

la República, que frja regis¡o electrónico de Decreto Alialdicio relativo a las materias de personal que se indical

h) Resolución N" l8 de 30/03/2017, de Contraloría General de

la República. que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a las materias de personal

que se indica;
i) Resolución N'6 del29103/2019, de Cont¡aloría General de la

República, que hja normas sobre exención de trá¡¡ite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

j) D.F.L. N" I /2006 del Ministerio del lnterior' publicado en D'

O. el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N" 18 695;

Considerandol
l.-Que la funcionaria, Señora Rosa Valenzuela López' presenta

su renuncia voluntaria a contar del lo de febrero de 2022, ácogiéndose a lo dispuesto en el artículo 7'bis de la ley No

2l .135, de 2019, sobre incentivo al retiro Empleados M unicipales'
2.- Los requisitos establecidos en los artículos 3"' 7'y 9" de la

Ley N'2l l35 
Y' en uso de lo dispuesto en el Art l2o y las facultades que mel

confiere el Art. 63" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l. AcePtase renuncia voluntar¡a de la funcionalia SRA.

ROSA MARIA VALENZUELA LOqEZ,  Directivo, crado 7" E.M.R., a contar del 0l de f'ebrero

de 2022, por acogerse a lo establecido en el articulo 7'bis de la ley N' 21.135. de 2019. sobre incentivo al retiro

Empleados Municipales,
2. Páguese indemnización contemplada en el Art lo. inciso

?. Ley N.21.135. equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio o fracción superior a seis meses

prestaios por el funcionario en la administración rnunicipal, con un máxi¡no de seis meses. una vez que se Ie asigne

.rpo "orá 
beneficiaria de la nrencionada ley nrediante resolución exenta de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y

Administrativo 
3. La remuneración que servirá de base para el cálculo de las

bonificaciones será el promedio de las remuneraciones mensuales de los doce últimos meses inmediatamente anteriores

al cese de funciones, áctualizadas según el índice de precios al consumidor determinado por el lnstituto Nacional de

Estadística. para tales efectos ta¡núién se incluirán las asignaciones de los aliculos lo permanente y undécimo
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transitorio de la Ley N" 20.922. Las bonilicaciones establecidas en los incisos procedentes no serán imponibles ni
triburables' no constituirán renta para ningún efecto legal y serán a cargo municipal. Asimismo, se pagarán por la
municipalidad empleadora a la fecha del cese de funciones.

será impurado at Subtíturo 2r5230ro04 "Desahucios.,i;.,?1,:§l:.:::5H*rX"1iJ',ü:il ffi;!".T,:t: ;;::1:
el pago.

ANOTESE, RECISTRESE, PUBLiQUESE EN PÁGINA
DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE,
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